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BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO- PRO-SOMOS NEUQUEN- PROY. DE 
RDENANZA  

Extracto: 

ESTABLÉCESE que el día 2 de cada mes se designe un funcionario en 
representación del Municipio y el Concejo Deliberante que acompañe en el izamiento de la 
bandera a los Veteranos de Malvinas. 



CONCEJO 
DELIBERANTE 
neuquén capital 

Neuquén 23 de Febrero de 2021 

A la Sra. Presidente 

Del Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

Su Despacho:  

Me dirijo a Ud. y por su intermedio al Cuerpo que preside a 

efectos de poner a consideración el proyecto de ordenanza adjunto. 

Sin otro particular saludo a Ud. Muy atentamente. 

//' 

MARIO LARA 
-BioqueJunios por e! Cambio 

PRO - Somos iveuquén 
ejo Degis

de 
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Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

Bloque Juntos por el Cambio - PRO - Somos Neuquén  

Proyecto de Ordenanza  

VISTO:  

Que la histórica gesta de Malvinas.- 

CONSIDERANDO:  

Que siempre es necesario distinguir y reconocer 

el accionar de los hombres valientes como fueron los que 

intervinieron en la Gesta de Malvinas.- 

Que esos hombres deben ser tomados como 

ejemplo de grandeza y ser recordados como se lo merecen, por 

las actuales y futuras generaciones.- 

Que es un compromiso social poner valor a estos 

ciudadanos, como personas destacadas por su pasado heroico y 

su presente de constante lucha. 

Por ello y en virtud de lo establecido en el artículo 

67°) inciso 1°) de la carta orgánica municipal; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°: ESTABLÉZCASE que el día 2 de cada mes un 

funcionario público en representación del Municipio y el Concejo 

Deliberante, acompañe en el izamiento de la bandera a los Veteranos 

de Malvinas, en el cenotafio ubicado en el parque central de la ciudad 
de Neuquén. 

ARTICULO 2°: DE FORMA.1  
// 

Lic. MARIO 
COncelal - Bloque hatolrner el Camb( 

PRO - Somos Neuquén 
Concejo Deliberante de la Ciudac 

de Neuquén 
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